
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/EX-2023-03819439-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N°
816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, la Disposición N
°3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-2023-03819439--GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104
inciso 21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio
de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a
las leyes;

 Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

 Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

 Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible



con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);

 Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Walter Alfredo Vazquez, DNI 17.639.483; en
representación de la firma “UNIPICK S.R.L.”; CUIT 30-71725543-3; solicita la autorización para la
delimitación de un área gastronómica, sobre la acera de la calle Honduras para el local comercial ubicado
en calle Honduras al 5815;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Restaurante,
cantina; Café bar; Despacho de bebidas, wisquería, cervecería”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre calle Honduras posee una extensión de 7.15
metros y el ancho de la acera es de 3.30 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle
Honduras, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros
desde ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario



de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado
deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del
mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

 Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2023-06133322-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la la firma
“UNIPICK S.R.L.”; CUIT 30-71725543-3; el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica,
sobre la acera de la calle Honduras para el local comercial sito en la calle Honduras al 5815.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:

 · Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación
hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

 Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación



y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/EX-2022-47194976-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, la Disposición N°3500-
DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N ° EX-2022-47194976--GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus



poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, la Sra. Agustina Laura Piovano, DNI N° 35.067.554, CUIT 27-
35067554-5, solicita se otorgue el permiso particular de uso del espacio público, para la instalación de una
plataforma de esparcimiento sobre la acera de calle Godoy Cruz del local comercial ubicado en la calle
Godoy Cruz al 2307 de esta Ciudad;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Casa de Lunch;
Café bar; Despacho de bebidas, wisquería, cervecería; Casa de comidas, rotisería; COM.MIN. DE
HELADOS (SIN ELABORACION); Alimenticios en general; Alimenticios envasados”, de acuerdo a lo 
previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires;

Que el permiso de uso del espacio público de plataformas de esparcimiento tendrá una vigencia máxima de
cinco (5) años;

Que el permisionario deberá dar estricto cumplimiento a los requisitos mínimos de seguridad exigidos para
la instalación de las plataformas de esparcimiento conforme se indica en el artículo 11 del Anexo I de la
Resolución Conjunta Nº2- MAYEPGC-2018;

Que el permisionario está obligado a mantener las plataformas de esparcimiento en buen estado para su
correcto uso, debiendo realizar las tareas de mantenimiento, reparación y limpieza necesarias, como así
también la vegetación que en ella se coloque;

Que se prohíbe la colocación de publicidad sobre el diseño de las plataformas de esparcimiento como así
también toda modificación o agregado al autorizado;

Que el permiso de uso en cuestión caducará frente al incumplimiento de cualquiera de los requisitos y/o
condiciones establecidas en la normativa vigente, quedando el mismo condicionado al acatamiento estricto
de aquella;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos



al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que la Dirección General de Gestión de Servicios de Movilidad, ha tomado oportuna intervención mediante
la emisión del IF-2022-48235618-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que: “Se observa que la
arteria Godoy Cruz es una calle de dos carriles de circulación con sentido único. La normativa de
estacionamiento vigente en dicha arteria es Permitido Estacionar las 24 hs. Todo ello según Resolución N°
RESOL-2022-1667-GCABA-SSGMO. Adicionalmente se observa que circula una línea de Transporte
Público de pasajeros y que no cuenta con ninguna reserva de espacio delimitada por el Gobierno de la
Ciudad de Buenos Aires. Atento a lo expuesto, se considera Viable la instalación del Deck Gastronómico,
debido a que cumple con los requisitos detallados en la Resolución RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC.”.

Que por el Informe N° IF-2023-06166942-GCABA-DGCCT ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNA N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la Sra.
Agustina Laura Piovano, DNI N° 35.067.554, CUIT 27-35067554-5, el permiso de uso para la instalación
de una plataforma de esparcimiento en la calzada contigua unicamente sobre la acera de la calle Godoy
Cruz para el local comercial sito en la calle Godoy Cruz 2307.

Artículo 2º.- Hágase saber al permisionario que tiene 90 días corridos para acreditar fotográficamente la
instalación de la plataforma de esparcimiento autorizada en el artículo 1º; caso contrario, el presente
permiso caducará automáticamente.-

Artículo 3º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General de Fiscalización Urbana, a la
Secretaria de Transporte y Obras Púbicas de la Jefatura de Gabinetes de Ministros, para su conocimiento y
demás efectos. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/EX-2023-05806605-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N°
816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, la Disposición N
°3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-2023-05806605-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104
inciso 21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio
de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a
las leyes;

 Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

 Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

 Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible



con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);

 Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Carlos Celestino Fernández, DNI 21.104.892; en
representación de la firma “SANTO GASTRONÓMICA S.R.L.”, CUIT 30-71561822-9; solicita la
autorización para la delimitación de un área gastronómica y macetas sobre la acera de las calles Charcas y
Godoy Cruz para el local comercial ubicado en Charcas al 4799;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 11.8 del mismo;

 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Restaurante,
cantina; Casa de Lunch; Com. Min. Elab y Vta. Pizza, fuga-zza, faina, empanadas, postres, flanes, churros,
grill”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

 Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre Charcas posee una extensión de 4.60 metros y el
ancho de la acera es de 2.90 metros; y sobre calle Godoy Cruz el frente del local posee una extensión de
7.70 metros y el ancho de la acera es de 3.20 metros;  

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle
Charcas y la calle Godoy Cruz, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica,
y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de



la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado
deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del
mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

 Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2023-05876112-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente aunque se detalla que: “En las imágenes obrantes en los presentes actuados, se verifica
la existencia de pizarra en la ochava de la calle Charcas esquina Godoy Cruz, razón por la cual es
pertinente aclarar, que el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad en su punto 9.8.11
inciso (e) prohíbe expresamente la ubicación de áreas gastronómicas "en las partes de las aceras
comprendidas entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la
ochava, según se detalla en la Figura 1";

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la la firma
“SANTO GASTRONÓMICA S.R.L.”, CUIT 30-71561822-9; el permiso de uso para la delimitación de un
área gastronómica, macetas, faldones y bicicleteros, sobre la acera de la calle Charcas y la calle Godoy
Cruz para el local comercial sito en la calle Charcas al 4799;

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:



 · Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación
hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

 Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/EX-2023-05592415-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N°
816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22; la Disposición N
°3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-2023-05592415--GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

 Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

 Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

 Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus



poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);

 Que, por el expediente citado en el visto, la Sra. María Sol Tyrrell, DNI 30.183.577; en representación de
la firma “BIO S.R.L.” CUIT 30-70826115-3; solicita la autorización para la delimitación de un área
gastronómica, macetas y bicicleteros, sobre la acera de la calle Humboldt y Guatemala para el local
comercial ubicado en calle Humboldt al 2192;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Restaurante,
cantina”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre calle Humboldt posee una extensión de 5.90
metros y el ancho de la acera es de 3.30 metros y el frente del local sobre la calle Guatemala es de 7.90
metros y el ancho de la acera es de 3.20 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle
Humboldt y calle Guatemala, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y
de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;



Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado
deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del
mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

 Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2023-05915836-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente detallando que: “Resulta pertinente destacar que de acuerdo a las imágenes adjuntas en
el expediente de referencia, se observa la presencia de artefactos de iluminación por lo que el pretenso
permisionario deberá solicitar el permiso correspondiente para el uso de los mismos y adecuarlo a lo
establecido por la Resolución N° 1-GCABA-SECACGC/22.”;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma
“BIO S.R.L.” CUIT 30-70826115-3; el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica,
macetas y bicicleteros, sobre la acera de la calle Humboldt y calle Guatemala para el local comercial sito en
la calle Humboldt al 2192.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:

 · Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación
hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.



· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

 Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/EX-2022-11003739-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, la Disposición N°3500-
DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N ° EX-2022-11003739-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus



poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto,el Sr. Mathías Fernando Gomez, DNI 36.156.228 en
representación de la firma “LOS 4 DEL RITMO S.R.L.”, CUIT N° 30-71549714-6, solicita se otorgue el
permiso particular de uso del espacio público, para la instalación de una plataforma de esparcimiento sobre
la acera de calle Lavalleja del local comercial ubicado en la calle Gorriti 4295-4299 de esta Ciudad;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Restaurante,
cantina; Café bar; Despacho de bebidas, wisquería, cervecería”, de acuerdo a lo  previsto y exigido en el
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que el permiso de uso del espacio público de plataformas de esparcimiento tendrá una vigencia máxima de
cinco (5) años;

Que el permisionario deberá dar estricto cumplimiento a los requisitos mínimos de seguridad exigidos para
la instalación de las plataformas de esparcimiento conforme se indica en el artículo 11 del Anexo I de la
Resolución Conjunta Nº2- MAYEPGC-2018;

Que el permisionario está obligado a mantener las plataformas de esparcimiento en buen estado para su
correcto uso, debiendo realizar las tareas de mantenimiento, reparación y limpieza necesarias, como así
también la vegetación que en ella se coloque;

Que se prohíbe la colocación de publicidad sobre el diseño de las plataformas de esparcimiento como así
también toda modificación o agregado al autorizado;

Que el permiso de uso en cuestión caducará frente al incumplimiento de cualquiera de los requisitos y/o
condiciones establecidas en la normativa vigente, quedando el mismo condicionado al acatamiento estricto
de aquella;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;



Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que la Dirección General de Gestión de Servicios de Movilidad, ha tomado oportuna intervención mediante
la emisión del IF-2022-14991726-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “Habiéndose realizado
el relevamiento correspondiente, se observa que la arteria Gorriti es una calle de un carril de circulación
con sentido único donde la normativa de estacionamiento vigente es Prohibido las 24hs según Resolución
N° RESOL-2022-407-GCABA-SSGMO. Adicionalmente se observa sobre dicha arteria No circulan líneas
de Transporte Público de pasajeros y que cuenta con una reserva de espacio delimitada por el Gobierno
de la Ciudad de Buenos Aires, para el uso de Ciclovia.Con lo que respecta al frente sobre Lavalleja, se
observa que la arteria es una calle de un carril de circulación con sentido único donde la normativa de
estacionamiento vigente es permitido 24hs según Resolución N° RESOL-2022-407-GCABA-SSGMO.
Adicionalmente se observa que la sobre dicha arteria No Circulan líneas de Transporte Público de
pasajeros y que no cuenta con ninguna reserva de espacio delimitada por el Gobierno de la Ciudad de
Buenos Aires.Atento a lo expuesto, se considera Viable la instalación del Deck Gastronómico, únicamente
en el frente sobre Lavalleja, debido a que cumple con los requisitos detallado en la Resolución RESFC-
2018-2-MAYEPG.”

Que por el Informe N° IF-2023-05638738-GCABA-DGCCT ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma
“LOS 4 DEL RITMO S.R.L.”, CUIT N° 30-71549714-6, el permiso de uso para la instalación      de una
plataforma de esparcimiento únicamente en la calzada contigua a sobre la acera de la calle Lavalleja para
el local comercial sito en la calle Gorriti al 4295-4299.

Artículo 2º.- Hágase saber al permisionario que tiene 90 días corridos para acreditar fotográficamente la
instalación de la plataforma de esparcimiento autorizada en el artículo 1º; caso contrario, el presente
permiso caducará automáticamente.-

Artículo 3º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General de Fiscalización Urbana, a la
Secretaria de Transporte y Obras Púbicas de la Jefatura de Gabinetes de Ministros, para su conocimiento y
demás efectos. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/EX-2023-04667005-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los Capítulos 9.1 y 9.8 del
Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad, y la Resolución N° 24-GCABA-SECACGC/21 y
N°1-GCABA-SECACGC/22, la Resolución del Presidente de la Junta Comunal N°14 N° RS-2023-
04536231-GCABA-COMUNA14, y el Expediente Electrónico N° EX-2023-04667005--GCABA-DGCCT

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que los Capítulos 9.1 y 9.8 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad, y la Resolución N°
24 GCABA-SECACGC/21, tienen como finalidad establecer los lineamientos básicos para llevar adelante
un armonioso y correcto emplazamiento de áreas gastronómicas y sus elementos en el espacio público.

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Ernesto Zottele, DNI 20.561.866; en representación de la
firma “Ernesto Zottele y Esteban Zottele Soc. de Hecho,” CUIT 30-68844002-1; tramita una solicitud de
ampliación del permiso de uso y ocupación del espacio público de área gastronómica, para la colocación de
faldones sobre la acera de calles El Salvador y Gurruchaga, frente al local comercial sito en calle El



Salvador 4800 - Gurruchaga 1687;

Que la solicitante cuenta con el permiso de uso y ocupación del espacio público para área gastronómica en
el espacio solicitado, otorgado por Resolución del Presidente de la Junta Comunal N°14, N° RS-2023-
04536231-GCABA-COMUNA14.

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en los Capítulos 9.1 y 9.8 del mismo;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre calle Gurruchaga posee una extensión de 20.33
metros y el ancho de la acera es de 5.20 metros y el frente del local sobre calle El Salvador posee una
extensión de 6.55 metros y el ancho de la acera es de 5.17 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 2.00 metros de ancho sobre la acera de El Salvador y
Gurruchaga, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros
desde ésta al cordón de vereda;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para la ampliación del área gastronómica, colocación de faldones se deberá cumplimentar con la
totalidad de la normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de
la normativa respectiva por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2023-05641046-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y hasta el vencimiento del permiso otorgado
anteriormente para el emplazamiento del área gastronómica, a la firma “Ernesto Zottele y Esteban Zottele
Soc. de Hecho,” CUIT 30-68844002-1, el permiso para la ampliación de un área gastronómica y la
colocación de faldones sobre la acera de las calles El Salvador y Gurruchaga para el local comercial sito en
la calle El Salvador 4800 – Gurruchaga 1687.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para la ampliación del área
gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 2.00 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación



hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.

Una vez cumplido, archívese.

Digitally signed by Martin Oscar Cantera
Date: 2023.02.07 14:54:52 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2023.02.07 14:54:56 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/EX-2023-04968044-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los Capítulos 9.1 y 9.8 del
Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad, y la Resolución N° 24-GCABA-SECACGC/21, N
° 1-GCABA-SECACGC/22, la Resolución del Presidente de la Junta Comunal N°14 N° RS-2020-
27762689-GCABA-COMUNA14, y el Expediente Electrónico N° EX-2023-04968044- -GCABA-DGCCT

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que los Capítulos 9.1 y 9.8 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad, y la Resolución N°
24 GCABA-SECACGC/21, tienen como finalidad establecer los lineamientos básicos para llevar adelante
un armonioso y correcto emplazamiento de áreas gastronómicas y sus elementos en el espacio público.

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. arcelo Sergio Hamermiler DNI N° 16.332.018, en
representación de la firma “CERVEZAS LUPULADAS S.R.L.”, CUIT N° 33-71652936-9, tramita una
solicitud de ampliación del permiso de uso y ocupación del espacio público de área gastronómica, para la
colocación de macetas sobre la acera de calle, frente al local comercial sito en calle Malabia al 1825;



Que la solicitante cuenta con el permiso de uso y ocupación del espacio público para área gastronómica en
el espacio solicitado, otorgado por Resolución del Presidente de la Junta Comunal N°14; N° RS-2020-
27762689-GCABA-COMUNA14.

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en los Capítulos 9.1 y 9.8 del mismo

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Malabia posee una extensión de 7.80
metros y el ancho de la acera es de 3.40 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de Malabia,
contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al
cordón de vereda;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para la ampliación del área gastronómica, colocación de macetas, bicicleteros y cubiertas exteriores se
deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la materia, quedando condicionado el
permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2023-05642566-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente aunque se detalla que “En las imágenes presentadas en el expediente, se observa la
presencia de un área gastronómica mediante plataforma de esparcimiento sobre la calzada. Resulta
pertinente informar que, de la compulsa de la base de datos de esta Subgerencia Operativa, no surge
solicitud de permiso para la colocación de la misma, por lo que el permisionario deberá solicitar el
permiso correspondiente y adecuarse a lo establecido por la Resolución N°1-GCABA-SECACGC/22.”;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y hasta el vencimiento del permiso otorgado
anteriormente para el emplazamiento del área gastronómica, a la firma “CERVEZAS LUPULADAS
S.R.L.”, CUIT N° 33-71652936-9, el permiso para la ampliación de un área gastronómica y la colocación
de macetas sobre la acera de la calle Malabia para el local comercial sito en la calle Malabia al 1825.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para la ampliación del área
gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación



hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.

Una vez cumplido, archívese.

Digitally signed by Martin Oscar Cantera
Date: 2023.02.07 14:55:00 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2023.02.07 14:55:04 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/EX-2022-43676166-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N°
816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, la Disposición N
°3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-2022-43676166--GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

 Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

 Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

 Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus



poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);

 Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Daniel Carames, DNI 4.248.692; en representación de la
firma “MONVENTU S.R.L.” CUIT 30-71691761-0; solicita la autorización para la delimitación de un área
gastronómica, macetas, faldones y bicicleteros sobre la acera de las calles Ángel Justiniano Carranza y El
Salvador para el local comercial ubicado en calle Ángel Justiniano Carranza al 1788 / El Salvador al 5802;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Restaurante,
Cantina; Casa de Lunch; Café bar; Despacho de bebidas, wisquería, cervecería; Com.min.elab. y vta. Pizza,
fuga-zza, faina, empanadas, postres, flanes, churros, grill; Parrilla”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

 Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre calle Ángel Justiniano Carranza posee una
extensión de 15.36 metros y el ancho de la acera es de 5.43 metros; y sobre calle El Salvador posee una
extensión de 8.90 metros y el ancho de la acera es de 5.10 metros;  

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 2.00 metros de ancho sobre la acera de las calles
Ángel Justiniano Carranza y El Salvador, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área
gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;



Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado
deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del
mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

 Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2023-06290933-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente y detalla que: “Cabe destacar que de la compulsa de la base de datos de esta
Subgerencia Operativa surge que, para la locación solicitada, obra un permiso vigente para la
delimitación de un Área Gastronómica, el cual fue otorgado por Disposición N° 2262-DGOEP/18. Acerca
de la información precedentemente brindada, resulta pertinente dejar constancia que este pedido nace a
partir de que el local gastronómico en cuestión posee un nuevo titular que solicita la autorización de
actividad económica, cuyo trámite se encuentra en estado observado, con fecha de librado al uso
20/10/2022, motivo por el cual se sugiere dar de baja el permiso anteriormente mencionado y proseguir
con la solicitud de permiso obrante en los presentes actuados”;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 14
RESUELVE:

Artículo 1º.- Deróguese desde la suscripción de la presente resolución, la Disposición N° DI-2018-2262-
DGOEP, consignada para el domicilio constituido en la documentación obrante a este expediente, a nombre
de la firma “Salvador 1 SRL” 30-70926451-2;

Artículo 2º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma
“MONVENTU S.R.L.” CUIT 30-71691761-0; el permiso de uso para la delimitación de un área
gastronómica, macetas, faldones y bicicleteros sobre la acera de las calles Ángel Justiniano Carranza y El
Salvador para el local comercial sito en la calle Ángel Justiniano Carranza al 1788 – El Salvador al 5802;



Artículo 3º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 2.00 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación
hasta el área gastronómica.
· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.
· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.
· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.

Una vez cumplido, archívese.

Digitally signed by Martin Oscar Cantera
Date: 2023.02.09 11:39:02 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2023.02.09 11:39:05 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/EX-2023-01638922-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, la Disposición N°3500-
DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N ° EX-2023-01638922-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus



poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, la Sra. Oriana Paola Marquez Guerrero, DNI N° 95.898.489, en
representación de la firma “ALAMBIQUE BAR”, CUIT 30-71748044-5, solicita se otorgue el permiso
particular de uso del espacio público, para la instalación de una plataforma de esparcimiento sobre la acera
de calle Honduras del local comercial ubicado en la calle Honduras al 4413 de esta Ciudad;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Restaurante,
cantina; Café bar; Despacho de bebidas, wisquería, cervecería”, de acuerdo a lo  previsto y exigido en el
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que el permiso de uso del espacio público de plataformas de esparcimiento tendrá una vigencia máxima de
cinco (5) años;

Que el permisionario deberá dar estricto cumplimiento a los requisitos mínimos de seguridad exigidos para
la instalación de las plataformas de esparcimiento conforme se indica en el artículo 11 del Anexo I de la
Resolución Conjunta Nº2- MAYEPGC-2018;

Que el permisionario está obligado a mantener las plataformas de esparcimiento en buen estado para su
correcto uso, debiendo realizar las tareas de mantenimiento, reparación y limpieza necesarias, como así
también la vegetación que en ella se coloque;

Que se prohíbe la colocación de publicidad sobre el diseño de las plataformas de esparcimiento como así
también toda modificación o agregado al autorizado;

Que el permiso de uso en cuestión caducará frente al incumplimiento de cualquiera de los requisitos y/o
condiciones establecidas en la normativa vigente, quedando el mismo condicionado al acatamiento estricto
de aquella;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;



Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que la Dirección General de Gestión de Servicios de Movilidad, ha tomado oportuna intervención mediante
la emisión del IF-2023-03669681-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que: “Se observa que la
arteria Honduras es una calle de dos carriles de circulación con sentido único. La normativa de
estacionamiento vigente en dicha arteria es Permitido Estacionar las 24 hs. Todo ello según Resolución N°
RESOL-2022-1667-GCABA-SSGMO. Adicionalmente se observa que circula una línea de Transporte
Público de pasajeros y que no cuenta con ninguna reserva de espacio delimitada por el Gobierno de la
Ciudad de Buenos Aires. Atento a lo expuesto, se considera Viable la instalación del Deck Gastronómico,
debido a que cumple con los requisitos detallados en la Resolución RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC.”.

Que por el Informe N° IF-2023-06653839-GCABA-DGCCT ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNA N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma
“ALAMBIQUE BAR”, CUIT 30-71748044-5, el permiso de uso para la instalación de una plataforma de
esparcimiento en la calzada contigua unicamente sobre la acera de la calle Honduras para el local
comercial sito en la calle Honduras al 4413.

Artículo 2º.- Hágase saber al permisionario que tiene 90 días corridos para acreditar fotográficamente la
instalación de la plataforma de esparcimiento autorizada en el artículo 1º; caso contrario, el presente
permiso caducará automáticamente.-

Artículo 3º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General de Fiscalización Urbana, a la
Secretaria de Transporte y Obras Púbicas de la Jefatura de Gabinetes de Ministros, para su conocimiento y
demás efectos. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/EX-2022-34797402-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20 y N° 1-GCABA-SECACGC-2022, la Disposición N
°3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N ° EX-2022-34797402--GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus



poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Facundo Ariel Grassano, DNI 36.903.607; CUIT N° 20-
36903607-7, solicita se otorgue el permiso particular de uso del espacio público, para la instalación de una
plataforma de esparcimiento sobre la acera de calle Arenales del local comercial ubicado en la calle
Arenales al 3599 de esta Ciudad;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Café bar;
COM.MIN. DE HELADOS (SIN ELABORACION)”, de acuerdo a lo  previsto y exigido en el artículo
11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que el permiso de uso del espacio público de plataformas de esparcimiento tendrá una vigencia máxima de
cinco (5) años;

Que el permisionario deberá dar estricto cumplimiento a los requisitos mínimos de seguridad exigidos para
la instalación de las plataformas de esparcimiento conforme se indica en el artículo 11 del Anexo I de la
Resolución Conjunta Nº2- MAYEPGC-2018;

Que el permisionario está obligado a mantener las plataformas de esparcimiento en buen estado para su
correcto uso, debiendo realizar las tareas de mantenimiento, reparación y limpieza necesarias, como así
también la vegetación que en ella se coloque;

Que se prohíbe la colocación de publicidad sobre el diseño de las plataformas de esparcimiento como así
también toda modificación o agregado al autorizado;

Que el permiso de uso en cuestión caducará frente al incumplimiento de cualquiera de los requisitos y/o
condiciones establecidas en la normativa vigente, quedando el mismo condicionado al acatamiento estricto
de aquella;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;



Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que la Dirección General de Gestión de Servicios de Movilidad, ha tomado oportuna intervención mediante
la emisión del IF-2022-37408853-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “Se observa que la
arteria Arenales es una calle de dos carriles de circulación con sentido único donde la normativa de
estacionamiento vigente es Permitido las 24hs según Resolución N° RESOL-2022-407-GCABA-SSGMO.
Adicionalmente se observa sobre dicha arteria no circulan líneas de Transporte Público de pasajeros y
que no cuenta con ninguna reserva de espacio delimitada por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.
Con lo que respecta al frente sobre Julián Álvarez, se observa que la arteria es una calle de un carril de
circulación con sentido único donde la normativa de estacionamiento vigente es Prohibido estacionar y
detenerse las 24hs según Resolución N° RESOL-2022-407-GCABA-SSGMO. Adicionalmente se observa
que sobre dicha arteria Circulan líneas de Transporte Público de pasajeros y que no cuenta con ninguna
reserva de espacio delimitada por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Atento a lo expuesto, se
considera viable la instalación del Deck Gastronómico, únicamente sobre el frente de la arteria Arenales,
debido a que cumple así con los requisitos detallado en la Resolución RESFC-2018-2- MAYEPG.”.

Que por el Informe N° IF-2023-06656823-GCABA-DGCCT ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años al Sr. Facundo
Ariel Grassano, DNI 36.903.607; CUIT N° 20-36903607-7, el permiso de uso para la instalación    de una
plataforma de esparcimiento en la calzada contigua a sobre la acera de la calle Arenales para el local
comercial sito en la calle Arenales 3599.

Artículo 2º.- Hágase saber al permisionario que tiene 90 días corridos para acreditar fotográficamente la
instalación de la plataforma de esparcimiento autorizada en el artículo 1º; caso contrario, el presente
permiso caducará automáticamente.-

Artículo 3º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General de Fiscalización Urbana, a la
Secretaria de Transporte y Obras Púbicas de la Jefatura de Gabinetes de Ministros, para su conocimiento y
demás efectos. Cumplido, archívese. -
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/EX-2022-45048844-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, la Disposición N°3500-
DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N ° EX-2022-45048844-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus



poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Richard José Yegres Marin, DNI N° 95.941.162; CUIT 20-
95941162-0, solicita se otorgue el permiso particular de uso del espacio público, para la instalación de una
plataforma de esparcimiento sobre la acera de calle Gurruchaga del local comercial ubicado en la calle
Gurruchaga al 2195 – Paraguay al 4400 de esta Ciudad;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Casa de Lunch;
Café bar; Despacho de bebidas, wisquería, cervecería”, de acuerdo a lo  previsto y exigido en el artículo
11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que el permiso de uso del espacio público de plataformas de esparcimiento tendrá una vigencia máxima de
cinco (5) años;

Que el permisionario deberá dar estricto cumplimiento a los requisitos mínimos de seguridad exigidos para
la instalación de las plataformas de esparcimiento conforme se indica en el artículo 11 del Anexo I de la
Resolución Conjunta Nº2- MAYEPGC-2018;

Que el permisionario está obligado a mantener las plataformas de esparcimiento en buen estado para su
correcto uso, debiendo realizar las tareas de mantenimiento, reparación y limpieza necesarias, como así
también la vegetación que en ella se coloque;

Que se prohíbe la colocación de publicidad sobre el diseño de las plataformas de esparcimiento como así
también toda modificación o agregado al autorizado;

Que el permiso de uso en cuestión caducará frente al incumplimiento de cualquiera de los requisitos y/o
condiciones establecidas en la normativa vigente, quedando el mismo condicionado al acatamiento estricto
de aquella;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;



Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que la Dirección General de Gestión de Servicios de Movilidad, ha tomado oportuna intervención mediante
la emisión del IF-2022-47908667-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que: “se observa que la
arteria Gurruchaga un es una calle de un carril de circulación con sentido doble donde la normativa de
estacionamiento vigente es permitido las 24hs según Resolución N° RESOL-2022-1667-GCABA-SSGMO.
Adicionalmente se observa sobre dicha arteria no circulan líneas de Transporte Público de pasajeros y
que no cuenta con ninguna reserva de espacio delimitada por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.
Con lo que respecta al frente sobre Paraguay, se observa que no posee frente necesario para el
emplazamiento. Atento a lo expuesto, se considera viable la instalación del Deck Gastronómico,
únicamente sobre el frente de la arteria Gurruchaga, debido a que cumple así con los requisitos detallado
en la Resolución RESFC- 2022-1-GCABA-SECACGC.”.

Que por el Informe N° IF-2023-06749044-GCABA-DGCCT ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNA N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años al Sr. Richard
José Yegres Marin, DNI N° 95.941.162; CUIT 20-95941162-0, el permiso de uso para la instalación de
una plataforma de esparcimiento en la calzada contigua únicamente sobre la acera de la calle Gurruchaga
para el local comercial sito en la calle Gurruchaga al 2195 – Paraguay al 4400.

Artículo 2º.- Hágase saber al permisionario que tiene 90 días corridos para acreditar fotográficamente la
instalación de la plataforma de esparcimiento autorizada en el artículo 1º; caso contrario, el presente
permiso caducará automáticamente.-

Artículo 3º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General de Fiscalización Urbana, a la
Secretaria de Transporte y Obras Púbicas de la Jefatura de Gabinetes de Ministros, para su conocimiento y
demás efectos. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/EX-2022-28968621-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N°
816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, la Disposición N
°3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-2022-36652246--GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104
inciso 21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio
de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a
las leyes;

 Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

 Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

 Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible



con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);

 Que, por el expediente citado en el visto, la Sra. Milagros De Nicola, DNI 39.644.487; en representación
de la firma “PHILO PALERMO S.R.L.”  CUIT 30-71762623-7; solicita la autorización para la
delimitación de un área gastronómica y bicicleteros sobre la acera de la calle Raúl Scalabrini Ortiz  para el
local comercial ubicado en Raúl Scalabrini Ortiz  al 3188;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 11.8 del mismo;

 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Casa de Lunch;
Café bar; Com. Min. Bar Lácteo; Despacho de bebidas, wisquería, cervecería; Confitería”. De acuerdo a lo
previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires;

 Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre Raúl Scalabrini Ortiz posee una extensión de
4.46 metros y el ancho de la acera es de 3.50 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle Raúl
Scalabrini Ortiz, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30
centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;



Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado
deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del
mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

 Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2023-06966595-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma
“PHILO PALERMO S.R.L.”  CUIT 30-71762623-7, el permiso de uso para la delimitación de un área
gastronómica sobre la acera de la calle Raúl Scalabrini Ortiz para el local comercial sito en la Calle Raúl
Scalabrini Ortiz al 3188.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:

 · Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho respectivamente, contados desde la línea
oficial de edificación hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.



· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

 Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/EX-2022-44621831-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N°
816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, la Disposición N
°3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-2022-44621831--GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

 Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

 Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

 Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus



poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);

 Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Fernando Marcelo Szuchman, DNI 18.299.890; en
representación de la firma “ALDIABLO S.R.L” CUIT 30-71770476-9; solicita la autorización para la
delimitación de un área gastronómica, macetas, artefactos de iluminación y bicicleteros sobre la acera de la
calle Costa Rica para el local comercial ubicado en calle Costa Rica al 4752;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “COM.MIN. DE
ROPA CONFECCION., LENCERIA, BLANCO, MANTEL. TEXT. EN GRAL.Y PIELES, TEXTILES
PARA TAPICERIA; COM. MIN. DE ARTICULOS DE MERCERIA, BOTONERIA, BONETERIA,
FANTASIAS, ARTIC. PERSONALES Y PARA REGALOS; COM. MIN. ARTIC. LIBRER. PAPELER.
CARTONER. IMPRESOS, FILAT. JUGUETERIA-T.DISCOS Y GRAB, ARTICULOS DE COTILLON,
LIBROS Y REVISTAS; COM.MIN. DE ARTICULOS DE PERFUMERIA Y TOCADOR, ARTIC. DE
LIMPIEZA; COM.MIN. DE CALZADOS EN GRAL., ART. DE CUERO. TALABARTERIA,
MARROQUINERIA; Alimenticios en general; Alimenticios envasados; Casa de Lunch; Café bar; Com.
Min. Bar lácteo; Despacho de bebidas, wisquería, cervecería; Confitería; COM. MIN. DE HELADOS (SIN
ELABORACION)”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

 Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre calle Costa Rica posee una extensión de 5.54
metros y el ancho de la acera es de 3.27 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle Costa
Rica, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde
ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;



Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado
deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del
mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

 Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2023-07157115-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente detallándose que: “De la compulsa de la base de datos de esta Subgerencia Operativa
surge que, para la locación solicitada, obra un permiso vigente para la delimitación de un Área
Gastronómica, el cual fue otorgado por Resolución N° 09983472-GCABA-COMUNA14/2022. Acerca de la
información precedentemente brindada, resulta pertinente dejar constancia que este pedido nace a partir
de que el local gastronómico en cuestión posee un nuevo titular de autorización de actividad económica, la
cual fue tramitada por el Expediente Electrónico N° 02101064-GCABA-DGHP/23 y aprobada mediante
Disposición N° 309- GCABA-DGHP/23, motivo por el cual se sugiere dar de baja el permiso
anteriormente mencionado y proseguir con la solicitud de permiso obrante en los presentes actuados”;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Deróguese desde la suscripción de la presente resolución, la Resolución del presidente de la



Junta Comunal N° 14, N° RS-2022-09983472-GCABA-COMUNA14, consignada para el domicilio
constituido en la documentación obrante a este expediente, a nombre de la Sra. Yanina Teresa Mora, DNI
N° 28.170.035; CUIT N° 27-28170035-4;

Artículo 2º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma
“ALDIABLO S.R.L” CUIT 30-71770476-9; el permiso de uso para la delimitación de un área
gastronómica, macetas, artefactos de iluminación y bicicleteros sobre la acera de la calle Costa Rica para el
local comercial sito en la calle Costa Rica al 4752.

Artículo 3º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:

• Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación
hasta el área gastronómica.

• Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

• Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

• Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.

Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/EX-2023-07006188-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N°
816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, la Resolución del
Presidente de la Junta Comunal N°14 N° RS-2022-22324502-GCABA-COMUNA14 y el Expediente
Electrónico N° EX-2023-07006188--GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

 Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

 Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

 Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);

 Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Lautaro Cesario, DNI N°35.962.622; en representación de
la firma “HERO ANIME CAFE S.R.L.” CUIT 30-71771328-8; solicita la autorización para la delimitación
de un área gastronómica sobre la acera de la calle Ángel Justiniano Carranza para el local comercial
ubicado en calle Ángel Justiniano Carranza al 1670;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 11.8 del mismo;

 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Casa de Lunch;
Café bar; Despacho de bebidas, wisquería, cervecería”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo
11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

 Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre calle Ángel Justiniano Carranza posee una
extensión de 6.20 metros y el ancho de la acera es de 3.53 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle
Ángel Justiniano Carranza, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de
30 centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de



la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado
deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del
mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

 Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2023-07303809-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente y detalla que: “Cabe destacar que de la compulsa de la base de datos de esta
Subgerencia Operativa surge que, para la locación solicitada, obra un permiso vigente para la
delimitación de un Área Gastronómica, el cual fue otorgado por Resolución N° 22324502-GCABA-
COMUNA14/22. Acerca de la información precedentemente brindada, resulta pertinente dejar constancia
que este pedido nace a partir de que el local gastronómico en cuestión posee un nuevo titular de
autorización de actividad económica, la cual fue tramitada por el Expediente Electrónico N° 05921354-
GCABA-DGHP/23 y aprobada mediante Disposición N° 1502-GCABA-DGHP/23, motivo por el cual se
sugiere dar de baja el permiso anteriormente mencionado y proseguir con la solicitud de permiso obrante
en los presentes actuados.”;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 14
RESUELVE:

Artículo 1º.- Deróguese desde la suscripción de la presente resolución, la Resolución del Presidente de la
Junta Comunal N°14 N° RS-2022-22324502-GCABA-COMUNA14, consignada para el domicilio
constituido en la documentación obrante a este expediente, a nombre del Sr. Lautaro Cesario, DNI N
°35.962.622;



Artículo 2º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma
“HERO ANIME CAFE S.R.L.” CUIT 30-71771328-8; el permiso de uso para la delimitación de un área
gastronómica sobre la acera de la calle Ángel Justiniano Carranza para el local comercial sito en la calle
Ángel Justiniano Carranza al 1670;

Artículo 3º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación
hasta el área gastronómica.
· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.
· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.
· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.

Una vez cumplido, archívese.

Digitally signed by Martin Oscar Cantera
Date: 2023.02.16 11:57:33 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2023.02.16 11:57:36 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/EX-2023-07273936-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N°
816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, la Disposición N
°3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-2023-07273936--GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

 Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

 Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

 Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus



poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);

 Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Carlos Enrique Palmese Rivas, DNI 95.834.206 en
representación de la firma “VA SERRANO S.A.”; CUIT 30-71709942-3; solicita la autorización para la
delimitación de un área gastronómica, macetas, faldones y bicicleteros sobre la acera de la calle Jorge Luis
Borges y la calle Santa Rosa para el local comercial ubicado en calle Jorge Luis Borges al 1654;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 11.8 del mismo;

 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Restaurante,
cantina; Café bar; Despacho de bebidas, wisquería, cervecería; Com. Min. elab. Y vta. Pizza, fuga-zza,
fainá, empanadas, postres, flanes, churros, grill”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del
Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

 Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre calle Jorge Luis Borges posee una extensión de
4.20 metros y el ancho de la acera es de 4.00 metros; y sobre calle Santa Rosa el frente del local posee una
extensión de 1.20 metros

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 2.00 metros de ancho sobre la acera de la calle Jorge
Luis Borges, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros
desde ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las



esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado
deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del
mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

 Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2023-07349190-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente sin embargo detalla que: “Se deja constancia que el emplazamiento de un área
gastronómica sobre la acera de la calle Santa Rosa, frente al local gastronómico en cuestión, no resulta
admisible debido a que posee un ancho de 1.20 m. Resulta pertinente destacar que el Código de
Habilitaciones y Verificaciones, en su punto 9.8.3, establece que “sólo se admite un área gastronómica en
aceras cuyo ancho sea igual o mayor a 2,50 metros. Las mediciones dispuestas en el presente capítulo se
computan desde la arista externa del cordón hasta la Línea Oficial de Edificación";

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la la firma
“VA SERRANO S.A.”; CUIT 30-71709942-3, el permiso de uso para la delimitación de un área
gastronómica macetas, faldones y bicicleteros únicamente sobre la acera de la calle Jorge Luis Borges para
el local comercial sito en la calle Jorge Luis Borges al 1654.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:



 · Dejar un corredor libre de por lo menos 2.00 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación
hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

 Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.

Digitally signed by Martin Oscar Cantera
Date: 2023.02.16 11:57:41 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2023.02.16 11:57:10 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/EX-2023-07318080-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N°
816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, la Disposición N
°3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-2023-07318080--GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104
inciso 21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio
de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a
las leyes;

 Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

 Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

 Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible



con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);

 Que, por el expediente citado en el visto, la Sra. Sofía Rocher, DNI 42.255.207; en representación de la
firma “VICA PLANT BASED S.R.L.”, CUIT 30-71764329-8; solicita la autorización para la delimitación
de un área gastronómica y bicicleteros sobre la acera de la calle Costa Rica para el local comercial ubicado
en calle Costa Rica al 5530;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Casa de Lunch;
Café bar; Despacho de bebidas, wisquería, cervecería”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo
11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

 Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre calle Costa Rica posee una extensión de 3.50
metros y el ancho de la acera es de 3.20 metros

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle Costa
Rica, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde
ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario



de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado
deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del
mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

 Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2023-07424417-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma
“VICA PLANT BASED S.R.L.”, CUIT 30-71764329-8; el permiso de uso para la delimitación de un área
gastronómica y bicicleteros, sobre la acera de la calle Costa Rica para el local comercial sito en la calle
Costa Rica 5530;

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:

 · Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación
hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

 Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en



razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/EX-2022-27686656-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N°
816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, la Disposición N
°3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-2022-27686656--GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

 Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

 Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

 Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus



poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);

 Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Mariano Raúl Aiello, DNI 23.771.872; en representación
de la firma “THREEHEAD S.R.L.”;  CUIT 30-71656784-9; solicita la autorización para la delimitación de
un área gastronómica y faldones sobre la acera de la calle Fitz Roy para el local comercial ubicado en calle
Fitz Roy 1655;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 11.8 del mismo;

 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Restaurante,
cantina; Café Bar; Despacho de bebidas, wisquería, cervecería; Com. Min. Elab. Y vta. Pizza, fuga-zza,
fainá, empanadas, postres, flanes, churros, grill; Parrilla”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo
11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

 Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre Fitz Roy posee una extensión de 8.65 metros y
el ancho de la acera es de 3.00 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle Fitz
Roy, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde
ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de



la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado
deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del
mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

 Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2023-06936262-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la  firma
“THREEHEAD S.R.L.”;  CUIT 30-71656784-9, el permiso de uso para la delimitación de un área
gastronómica y faldones, sobre la acera de la calle Fitz Roy para el local comercial sito en la calle Fitz Roy
1655 ;

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:

 · Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación
hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.



· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

 Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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